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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE PASTO 

 
 

LISTA DE ESTADOS ELECTRÓNICOS No. 0001-  FECHA: 20  de enero de 2015.  
 

No Radicación Medio de control 

 

Demandante Demandada Descripción de la actuación Fecha Auto 

1 2013-144 ACCIÓN POPULAR ARMANDO BENAVIDES 

CÁRDENAS 

MUNICIPIO DE PASTO-

EMPOPASTO 

APERTURA PERIODO PROBATORIO ENERO 19 

2 2015-173 ACCIÓN POPULAR MARIANA LUCY 

JANNETH CABRERA 

MUNICIPIO DE BUESACO CORRE TRASLADO POR 5 DÍAS PARA QUE 

PRESENTEN ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

ENERO 19 

3 2016-002 REPARACIÓN DIRECTA MARÍA LUCILA MINDA 

DE GÓMEZ 

NACIÓN-CENTRO DE 

SALUD SAN LORENZO-

FUNDACIÓN HOSPITAL 

SAN PEDRO-EMSSANAR 

ADMITE DEMANDA  Y RECONOCE PERSONERÍA. ENERO 19 

4 2016-007 NULIDAD ELECTORAL YOLANDA RIVERA 

BRAVO 

SEGUNDO DOCITEO 

ORDOÑEZ LASSO 

REMITE POR FALTA DE COMPETENCIA, AL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

ENERO 19 

 

De conformidad con el artículo 201 del Código Procesal Administrativo y Contencioso Administrativo,  se notifica la anterior decisión,   

 

hoy veinte (20) de enero de 2016.   

 

 

 

   

JAVIER INSUASTY DIAZ- Secretario 
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